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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

CIRCULAR Modificatoria 11/15 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 36.1.2. y 36.1.6.; Anexo 36.1.2.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, y 372, fracción VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 109, así como el artículo 348 relacionado con el primero mencionado, de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, establecen que el ajustador de seguros es la persona designada por la 

Institución o Sociedad Mutualista de Seguros, a quien ésta encomienda la evaluación en la que se 

establezcan las causas del siniestro y demás circunstancias que puedan influir en la determinación de la 

indemnización derivada de un contrato de seguro, con el propósito de que dicha Institución o Sociedad 

Mutualista cuente con los elementos necesarios para determinar la procedencia del siniestro y la propuesta de 

indemnización. 

Que los artículos 110 y 111 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, establecen que las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros deberán verificar que la persona física que realice la 
actividad de ajustador, entre otros, cuente con la honorabilidad que le permitan realizar la actividad señalada 
en el artículo 109 de la mencionada Ley. 

Que las Disposiciones 36.1.2. y 36.1.6. de la Circular Única de Seguros y Fianzas establecen cuáles son 
los requisitos que deberán verificar las Instituciones o Sociedades Mutualistas de Seguros, respecto de 

quienes les prestan servicio de ajustador de seguros, para que éstos obtengan el registro como ajustador así 

como para la renovación de dicho registro, entre los cuales, se encuentra el historial crediticio emitido por una 

sociedad de información crediticia conforme a la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia. 

Que con el propósito de simplificar la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos en la 

Disposiciones mencionadas en el párrafo anterior, se considera conveniente que sean las propias 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de seguros quienes determinen la aceptación del historial crediticio de 

las personas que les brinden servicios de ajustador de seguros. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 11/15 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 36.1.2. y 36.1.6.; Anexo 36.1.2.) 

PRIMERA.- Se modifican las Disposiciones 36.1.2. y 36.1.6. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 

para quedar como sigue: 

36.1.2. … 

I. a IV. … 

V. … 

a) Que acrediten que la Institución de Seguros o Sociedad Mutualista de que se 

trate llevó a cabo la verificación de la honorabilidad del solicitante, a través del 

historial crediticio satisfactorio a su criterio, emitido por una sociedad de 

información crediticia, conforme a la Ley para Regular las Sociedades  de 

Información Crediticia, y 

... 

36.1.6. … 

I. y II.  … 

III. Constancia emitida por una Institución de Seguros o Sociedad Mutualista que 

acredite la verificación de la honorabilidad a través del historial crediticio 

satisfactorio a su criterio, emitido por una sociedad de información crediticia, 

conforme a la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia y 

… 

SEGUNDA.- Se modifica el Anexo 36.1.2. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracción 

VI, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., 17 de agosto de 2015.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Manuel S. Aguilera Verduzco.- Rúbrica. 

ANEXO 36.1.2. 

FORMA Y TÉRMINOS PARA LA SOLICITUD DE CÉDULA DE REGISTRO Y RENOVACIÓN  DE 

REGISTRO COMO AJUSTADOR DE SEGUROS 

Las personas físicas y, en su caso, las Instituciones de Seguros, Sociedades Mutualistas o ajustador 

persona morales a través de las cuales se solicite el registro y la renovación del mismo, como ajustador de 

seguros relacionados con contratos de adhesión a que se refiere el artículo 111 de la LISF, deberán entregar 

o remitir respectivamente, el archivo que se identificará mediante el producto A36_1_2, conforme a las 

siguientes nomenclaturas de caracteres alfanuméricos que deberán estar ordenados según se indica en  cada 

caso: 

I. ENVÍO POR LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS O SOCIEDADES MUTUALISTAS 

Nomenclaturas de 20 caracteres de conformidad con lo siguiente: 

a) En las siete primeras posiciones, deberá señalarse el número del presente anexo A36_1_2 

b) En la octava posición se anotará la letra “S”. 

c) De la novena a la décima segunda posición, se registrará según se trate de Institución de Seguros o 

Sociedad Mutualista, el número asignado que deberá antecederse con ceros hasta ocupar los cuatro 

campos. 

d) De la décima tercera a la vigésima posición, se indicará la fecha en que se realiza la solicitud, 

señalando el año, mes y día en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

En el caso de la Institución de Seguros con clave de compañía S0700, el producto A36_1_2 con fecha de 

solicitud 25 de febrero de 2014, se deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 S 0 7 0 0 2 0 1 4 0 2 2 5 .ZIP .PGP 

 

La información contenida en el producto A36_1_2 deberá incluir los archivos siguientes: 

1. Archivo de expediente en formato .PDF 

2. Archivo de datos en formato .TXT 

3. Archivo de foto en formato .JPG 

4. Archivo de firma en formato .JPG 

1. Archivo de expediente en formato .PDF, de conformidad con lo siguiente: 

Por cada ajustador, se deberá incluir el archivo que contenga la documentación a que se refiere la 

Disposición 36.1.2. de las Disposiciones de Carácter General derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, exceptuando la fotografía. 

Los archivos señalados, serán identificados con una nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima posición deberá ponerse la clave correspondiente al identificador del 

archivo: EXP 

c) De la décima primera a la vigésima octava posición, se indicará con la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres, del ajustador que corresponda. 

Ejemplo: 

El expediente que contiene la documentación del ajustador enviada por una Institución de Seguros en 

formato .PDF, con CURP CAMM760209MDFNMG02 le corresponderá el siguiente identificador: 
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Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 E X P C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .PDF 

 

2. El archivo de datos en formato .TXT se integrará conforme a la siguiente nomenclatura de 25 caracteres 

alfanuméricos, que deberán estar ordenados como sigue: 

a) En las siete primeras posiciones, deberá señalarse el número del presente anexo A36_1_2 

b) De la octava a la décima segunda posición, se anotará la clave correspondiente al identificador del 

archivo: AJUST 

c) En la décima tercera posición, se registrará la letra “S”. 

d) De la décima cuarta a la décima séptima posición, llevará según se trate de Institución de Seguros o 

Sociedad Mutualista, el número asignado que deberá antecederse con ceros hasta ocupar los cuatro 

campos. 

e) De la décima octava a la vigésima quinta posición, debe indicarse la fecha en que se realiza la 

solicitud, señalando el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

El nombre del producto A36_1_2, que contiene el archivo de información.TXT de los ajustadores, enviada 

por Compañía con clave 0700, en fecha 25 de febrero de 2014, se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 A J U S T S 0 7 0 0 2 0 1 4 0 2 2 5 .TXT 

 

FORMATO DE CONTENIDO .TXT 

(Llenar sólo con letra mayúscula) 
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3. Archivo de foto en formato .JPG de conformidad con lo siguiente: 

Los archivos incluirán una fotografía reciente por cada uno de los ajustadores, y serán identificados con 

una nomenclatura de 29 caracteres alfanuméricos, conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima primera posición, deberá ponerse la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FOTO 

c) De la décima segunda a la vigésima novena posición, contendrá la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres, del ajustador que corresponda. 

Ejemplo: 

El archivo que contiene la foto del ajustador capturado en el documento .JPG, con CURP 

CAMM760209MDFNMG02 remitido por la Institución de Seguros, deberá corresponder: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F O T O C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 
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4. Archivo de firma en formato .JPG de conformidad con lo siguiente: 

La firma estará contenida en imagen por cada uno de los ajustadores, en archivos identificados con una 

nomenclatura de 30 caracteres alfanuméricos, que se integrará de la siguiente manera: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima segunda posición, deberá ponerse la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FIRMA 

c) De la décima tercera a la trigésima posición, deberá identificarse la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres, del ajustador según corresponda. 

Ejemplo: 

El archivo que contiene la firma del ajustador capturado en el documento .JPG, con CURP 

CAMM760209MDFNMG02 remitido por la Institución de Seguros, deberá corresponder: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F I R M A C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 

 

II. ENTREGA POR EL AJUSTADOR PERSONA MORAL 

Nomenclaturas de 27 caracteres de conformidad con lo siguiente: 

a) En las siete primeras posiciones, deberá especificarse el número de anexo A36_1_2. 

b) De la octava a la décima novena posición, se indicará el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

de la persona moral que realiza la solicitud, el cual consta de 12 caracteres. 

c) De la vigésima a la vigésima séptima posición, deberá indicarse la fecha en que se realiza la 

solicitud, señalando el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

En el caso de la persona moral con RFC NBS861013D22, el producto A36_1_2, con fecha de solicitud 25 

de febrero de 2014, se deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 N B S 8 6 1 0 1 3 D 2 2 2 0 1 4 0 2 2 5 .ZIP 

 

La información contenida en el producto A36_1_2 deberá incluir los archivos siguientes: 

1. Archivo de expediente en formato .PDF 

2. Archivo de datos en formato .TXT 

3. Archivo de foto en formato .JPG 

4. Archivo de firma en formato .JPG 

1. Archivo en formato .PDF de conformidad con lo siguiente: 

Por cada ajustador, se deberá incluir el archivo que contenga la documentación a que se refiere la 

Disposición 36.1.2 de las Disposiciones de Carácter General derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, exceptuando la fotografía. 
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Los archivos señalados serán identificados con una nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima posición, deberá marcarse la clave del identificador único: EXP 

c) De la décima primera a la vigésima octava posición, se registrará la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) de 18 caracteres, que corresponda al ajustador. 

Ejemplo: 

El expediente que contiene la documentación del ajustador enviada por una Persona Moral en .PDF, con 

CURP CAMM760209MDFNMG02 le corresponderá el siguiente identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 E X P C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .PDF 

 

2. El archivo de datos en formato .TXT se integrará conforme a la siguiente nomenclatura de 32 caracteres 

alfanuméricos que deberán estar ordenados como sigue: 

a) En las siete primeras posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima segunda posición, se marcará el identificador con la clave: AJUST 

c) De la décima tercera a la vigésima cuarta posición, se identificará con el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), mismo que consta de 12 caracteres. 

d) De la vigésima quinta a la trigésima segunda posición, deberá indicarse la fecha en que se realiza la 

solicitud, señalando el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

El nombre del producto A36_1_2, que contiene el archivo de información .TXT de los ajustadores, 

presentada por la persona moral con RFC NBS861013D22, con fecha de solicitud el 25 de febrero de 2014, 

se deberá construir de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 A J U S T N B S 8 6 1 0 1 3 D 2 2 2 0 1 4 0 2 2 5 .TXT 

 

FORMATO DE CONTENIDO .TXT 

(Llenar sólo con letra mayúscula) 
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3. Archivo de foto en formato .JPG de conformidad con lo siguiente: 

Los archivos incluirán una fotografía reciente por cada uno de los ajustadores, y serán identificados con 

una nomenclatura de 29 caracteres alfanuméricos, conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima primera posición, deberá contener la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FOTO 

c) De la décima segunda a la vigésima novena posición contendrá la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres, del ajustador que corresponda. 

Ejemplo: 

Los archivos que contiene las fotos de los ajustadores capturados en el documento .JPG, con CURP 

CAMM760209MDFNMG02 entregado por la persona moral, deberá corresponder: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F O T O C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 

 

4. Archivo de firma en formato .JPG de conformidad con lo siguiente: 

La firma estará contenida en imagen por cada uno de los ajustadores, en archivos identificados con una 

nomenclatura de 30 caracteres alfanuméricos, que se integrará de la siguiente manera: 

a) Las primeras siete posiciones estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2. 

b) De la octava a la décima segunda posición, deberá ponerse la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FIRMA. 

c) De la décima tercera a la trigésima posición deberá identificarse con la Clave Única de Registro de 

Población del ajustador (CURP), mismo que consta de 18 caracteres. 

Ejemplo: 

El archivo que contiene la firma del ajustador capturado en el documento .JPG, con CURP 

CAMM760209MDFNMG02 entregado por la persona moral, deberá corresponder: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F I R M A C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 

 

III. ENTREGA POR LAS PERSONAS FÍSICAS 

Nomenclaturas de 33 caracteres de conformidad con lo siguiente: 

a) En las siete primeras posiciones, deberá señalarse el número del presente anexo A36_1_2. 

b) De la octava a la vigésima quinta posición, se indicará la Clave Única de Registro de Población 

(CURP) del solicitante, el cual consta de 18 caracteres. 

c) De la vigésima sexta a la trigésima tercera posición, se registrará la fecha de la cita, señalando el 

año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

En el caso de la persona física con CURP CAMM760209MDFNMG02, el producto A36_1_2, con fecha de 

solicitud 25 de febrero de 2014, se deberá corresponder el producto siguiente: 
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Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 2 0 1 4 0 2 2 5 .ZIP 

 

La información contenida en el producto A36_1_2 deberá incluir los archivos siguientes: 

1. Archivo de expediente en formato .PDF 

2. Archivo de datos en formato .TXT 

3. Archivos de foto y firma en formato .JPG 

1. Archivo en formato .PDF de conformidad con lo siguiente: 

Por cada ajustador, se deberá incluir el archivo que contenga la documentación a que se refiere la 

Disposición 36.1.2. de las Disposiciones de Carácter General derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas, exceptuando la fotografía. 

Los archivos señalados serán identificados con una nomenclatura de 28 caracteres alfanuméricos, 

conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2. 

b) De la octava a la décima posición deberá ponerse la clave correspondiente al identificador del 

archivo: EXP. 

c) De la décima primera a la vigésima octava posición, deberá indicarse el identificador único: Clave 

Única de Registro de Población (CURP), el cual consta de 18 caracteres, que corresponda al 

ajustador. 

Ejemplo: 

El expediente que contiene la documentación del ajustador en .PDF, con CURP 

CAMM760209MDFNMG02 le corresponderá el siguiente identificador: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 E X P C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .PDF 

 

2. El archivo en formato .TXT se integrará conforme a la siguiente nomenclatura de 38 caracteres 

alfanuméricos, que deberán estar ordenados como sigue: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima segunda posición, corresponderá la clave del identificador del archivo: 

AJUST 

c) De la décima tercera a la trigésima posición deberá indicarse el identificador único: Clave Única de 

Registro de Población (CURP), mismo que se integra de 18 caracteres. 

d) De la trigésima primera a la trigésima octava posición deberá indicarse la fecha de la cita, señalando 

el año, mes y día, en formato aaaammdd. 

Ejemplo: 

En el caso de la persona física con CURP CAMM760209MDFNMG02, el producto .TXT A36_1_2, con 

fecha de solicitud 25 de febrero de 2014, deberá construirse de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 A J U S T C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 2 0 1 4 0 2 2 5 .TXT 
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FORMATO DE CONTENIDO .TXT 

(Llenar sólo con letra mayúscula) 
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3. El Archivo de foto en formato .JPG de conformidad con lo siguiente: 

El archivo .JPG que contiene la fotografía, deberá identificarse con una nomenclatura de 29 caracteres 

alfanuméricos, conforme a lo siguiente: 

a) Las primeras siete posiciones, estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima primera posición, deberá ponerse la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FOTO 

c) De la décima segunda a la vigésima novena posición, contendrá la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres. 

Ejemplo: 

El archivo .JPG que contiene la fotografía del interesado, con CURP CAMM760209MDFNMG02, 

entregado por la persona física, se deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F O T O C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 

 

4. El archivo .JPG que contiene la firma, estará contenida en imagen en un archivo identificado con una 

nomenclatura de 30 caracteres alfanuméricos, que se integrará de la siguiente manera: 

a) Las primeras siete posiciones estarán reservadas al identificador del producto A36_1_2 

b) De la octava a la décima segunda posición, deberá ponerse la clave correspondiente al identificador 

del archivo: FIRMA 

c) De la décima tercera a la trigésima posición, deberá identificarse la Clave Única de Registro de 

Población (CURP) que consta de 18 caracteres. 

Ejemplo: 

El archivo .JPG que contiene la firma del interesado, con CURP CAMM760209MDFNMG02, entregado por 

la persona física, se deberá construir el nombre del producto de la siguiente manera: 

Posición 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30  

Caracter A 3 6 _ 1 _ 2 F I R M A C A M M 7 6 0 2 0 9 M D F N M G 0 2 .JPG 

 

ESTRUCTURA Y FORMATO DE ARCHIVOS 

Los archivos que contengan la información .TXT de los ajustadores, se integrarán a renglón seguido, para 

lo cual se deberán separar con un pipe | los datos que se detallan en el “formato de contenido”, y respetar el 

orden que se indica. Al finalizar cada renglón se debe teclear un punto y coma, los caracteres permitidos para 

este efecto, aparecen en el siguiente recuadro: 

CATÁLOGO DE CARACTERES PERMITIDOS 

# 0 A N 

( 1 B O 

) 2 C P 

espacio 3 D Q 

´ 4 E R 

apóstrofe 5 F S 

- 6 G T 

. 7 H U 

& 8 I V 

, 9 J W 

_  K X 

@ Ñ L Y 

" Ü M Z 
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Por lo que respecta a la integración del archivo .TXT sobre la información relacionada con la Entidad o 

Ciudad (Dato de Referencia), con carácter obligatorio de dos dígitos en que se identifican con el “Formato de 

Contenido”, para efectos de envío o entrega de información, deberán apegarse al contenido del siguiente 

catálogo permitido de Entidades Federativas: 

 

 

Finalmente, la imagen digitalizada de fotografía y de firma del prospecto ajustador, deberá tener las 

características siguientes: 

Fotografía 

Descripción 

Características 

Tamaño en pixeles 160 de ancho x 200 de alto (máximo 50 KB) 

Profundidad de color 24 bits 

Tipo de imagen JPG 

Fondo Blanco 

Observación Sin Lentes, anteojos o pupilente de color. 

 

Firma 

Descripción 

Características 

Tamaño en pixeles 160 de ancho x 200 de alto (máximo 50 KB) 

Profundidad de color Blanco y negro 

Resolución 300 ppp 

Tipo de imagen JPG 

Fondo Blanco 

Observación Tinta negra, sin espacios en blanco 
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